
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO 

“DIFUTBOL” 
 
 

CAMPEONATO NACIONAL PREJUVENIL INTERCLUBES. 
RESOLUCIÓN NO 004 

Marzo 14 de 2019 
 

El Comité Disciplinario de Campeonatos de Difutbol, debidamente facultado por el Acuerdo            
No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación                
Colombiana de Fútbol y la Resolución 021 -18 Reglamento de Campeonatos Nacionales            
Interclubes 2019, procede a tomar medidas disciplinarias con base en los siguientes:  
 
                                                             ​H EC H O S: 

La Comisión de Disciplina avoco conocimiento de las siguientes novedades disciplinarias: 

1. Llamado de atención a ​varios clubes. 
2. Comunicación del club ​SOCRATES VALENCIA 
3. Informe arbitral partido ​JUVEMPES SEMILLERO VS CLUB SPORTING 
4. Informe arbitral partido ​CD FINANCIERA VS REAL SANTANDER- 
5 Que jugada la tercera fecha uno de los grupos 8,13 ,18,29, la tercera de los grupos 5,19, 

20,21,22, 39, la cuarta de los grupos 2,4,6, la primera de los grupos   fue expulsados los 
jugadores que relacionamos a continuación: 

Que esta comisión revisó cada uno de los casos y  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO​:   Llamado de atención a varios clubes, con base en los informes de los señores 
Árbitros de partido, se hacen llamados de atención a los siguientes clubes: 

ALSET BOLTON; DISTRITO ELITE; NUEVO REAL CUCUTA FC​. No brindan camerinos para los árbitros ni el 
equipo visitante. 

FELINOS INDEPENDIENTE​:  No presentaron los balones que exige el ARTÍCULO 56 del Reglamento 
General de Campeonato. 

DEPORLLANO ARIARI​:  llamado de atención y amonestación pública, por infracción del ARTÍCULO 84 
numeral 4, del Código Disciplinario; pésimo comportamiento de un integrante de la barra, en contra del 
árbitro del partido ​NO A LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL: 

RAZA TOLIMENSE​:  llamado de atención y amonestación pública por infracción del ARTÍCULO 83, 
numeral 4 del Código Disciplinario; pésimo comportamiento del equipo como visitante. 

ARTÍCULO SEGUNDO​:    Comunicación del club ​SOCRATES VALENCIA. 

Las peticiones y recursos interpuestos deben ser suscritos por el Representante Legal del Club 
participante.   Los informes de los árbitros gozan de presunción de veracidad y son de uso privativo  

De la Difutbol.  En caso de interponer el Recuro de Reposición; este debe ser solicitado y firmado por la 
persona sancionada, adjuntando las pruebas  que respalden su petición  ARTÍCULO 158 del Código 
Disciplinario. 

ARTÍCULO TERCERO​:   Informe arbitral partido ​JUVEMPES SEMILLERO VS CLUB SPORTING 

DECISION DISCIPLINARIA. CLUB JUVEMPES SEMILLERO SAMARIO VS SPORTING DE CIÉNAGA, ​pérdida 
del partido para los dos clubes, por infracción del ARTÍCULO 83 literal h, del Código Disciplinario 

CONDUCTA:  Por la actuación de los señores dirigentes de los dos clubes, el partido no se pudo 
disputarse.  NO presentaron los carnés de sus jugadores. 
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Se advierte y amonesta públicamente a los dos clubes. En caso de reincidir en esta infracción serán 
expulsados del Campeonato  

ARTÍCULO CUARTO​:  Informe arbitral partido ​CD FINANCIERA VS REAL SANTANDER 
DECISION DISCIPLINARIA:   CLUB DEPORTIVO FINANCIERA FC, ​Pérdida del partido  contra CLUB REAL 
SANTANDER D.I.;  por infracción del ARTÍCULO 83,  literal h, del Código Disciplinario. 
CONDUCTA:  el club DEPORTIVO FINANCIERA FC; no presento las carnes de los jugadores a la hora 
programada. 
Se advierte y se amonesta públicamente al club FINANCIERA FC, en caso de reincidir en esta infracción 
serán expulsados del Campeonato. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el             
ARTÍCULO 58, ITEM 4 del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula,              
que la Acumulación de Tres (3) tarjetas da un partido de suspensión automático. - 
 
ARTÍCULO SEXTO​: sancionar con los siguientes partidos, a los jugadores que relacionamos a continuación 
jugada la tercera fecha de grupos 8,13 ,18,29, 5,19, 20,21,22, 39, la cuarta de los grupos 2,4,6, y la 
primera de los grupos 11, 16: 30; 34; 35    jugada el 9 y 10 marzo de 2019. 

 
GRUPO-2 
3494405 INTER. DE MEDELLIN RODRIGUEZ GODOY, JULIO CESAR 

Juego brusco grave 
1 partido  

3581826 ENVIGADO - DIV 
INFERIORES 

BETANCOURTH SANDOVAL, DIEGO ADRIAN 
Conducta violenta 

3 partidos 

2526542 ATL. NACIONAL -B MARRUGO CARABALLO, SEBASTIAN ALBERTO 
Conducta antideportiva 

1 partido 

2852598 CEFUCA - LA CEJA MORENO PALACIOS, RONALD STIVEN 
Malograr oportunidad de gol 

1 partido 

GRUPO-4 
4613371 JUVENTUD TEBAIDA ARICIO RODRIGUEZ, JUAN CAMILO 

ENTRENADOR. Conducta inadecuada 
3 partidos  

2778281 ATLETICO BOCA 
JUNIORS 

CANO VARON, VLADIMIR 
Juego brusco grave 

1 partido 

3660239 ATLETICO ARABIA GUTIERREZ CONTRERAS, MIKEL GEOVANNY 
Conducta antideportiva 

1 partido  

GRUPO-5 
3655674 FORMADORES MARULANDA BARCO, YEIRON ESTIVEN 

Desaprobar con palabras o acciones 
3 partidos art.64 

2464680 CLUB TOLIMA REAL GUZMAN MENDOZA, JULIAN ANDRES 
Desaprobar con palabras o acciones 

1 partido  

2910785 CLUB TOLIMA REAL VILLANUEVA ECHEVERRI, STEVEN RICARDO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

2858403 ALIANZA F.C HENAO VELASCO, SEBASTIAN 
Juego brusco grave 

1 partidos  

3653422 ACADEMIA F.C. MUÑOZ TORO, ESTEBAN 
Conducta antideportiva 

1 partido  

2921287 SOCRATES VALENCIA 
F.C 

PEÑA MURCIA, JESUS DAVID 
Juego brusco grave 
 
 
 
 

1 partido  
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3722641 CORPEREIRA 

DIVISIONES MENORES 
QUINTIN CHARRY, WILFREDO 
ENTRENADOR. Conducta inadecuada 

4 partidos  

3656523 CORPEREIRA 
DIVISIONES MENORES 

CASTAÑO HOLGUIN, DUVAN DAVID 
Conducta violenta 

2 partidos  

GRUPO-6 
3711118 MANIZALES F.C VELEZ HENAO, BRAYAN LEANDRO 

Malograr oportunidad de gol 
1 partido  

4518299 FOOTBALL CENTER B RODRIGUEZ PIÑERES, JEFFERSON LEANDRO 
ENTRENADOR- conducta inadecuada 

2 partidos  

GRUPO-7 
3566211 ORSOMARSO SC (DIV. 

MENORES) 
QUINTANA ECHEVERRY, JUAN DAVID 
Conducta antideportiva 

1 partido 

 
GRUPO-11 
3774299 C.D. UTRAHUILCA - 

FUTBOL 
ROJAS VARGAS, JUAN PABLO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

 
GRUPO-13 
3574866 DEPORLLANO F.C QUEVEDO YUVABE, JUAN SEBASTIAN 

Lenguaje ofensivo y grosero 
3 partidos  

4513492 DEPORLLANO F.C BEDOYA PEREZ, NICOLAS 
Desaprobar con palabras o acciones 

1 partido  

GRUPO-16 
3585609 ALSET BOLTON "B" MENESES RIVAS, DAVID SANTIAGO 

Conducta violenta  
3 partidos  

4529147 KANTERANOS “B" VEGA PEREZ, ANDRES FELIPE 
Juego brusco grave 

1 partido  

GRUPO-17 
4889802 ATLETIC FUSA F. C. NAVARRETE MONTAÑO, CARLOS AUGUSTO 

ENTRENADOR, conducta inadecuada 
2 partidos  

4883499 RAZA TOLIMENSE 
ESPINAL 

CORREA MEDINA, MANUEL DAVID 
Conducta violenta 

3 partidos  

4852283 DISTRITO ELITE GUZMAN MORALES, JHON FELIPE 
Lenguaje ofensivo y grosero 

3 partidos  

4608159 DISTRITO ELITE CONTRERAS MENESES, JULIAN MAURICIO 
Conducta antideportiva 

1 partido 

GRUPO-18 
2851281 ANDINO FUTBOL CLUB VELEZ OROZCO, NICOLAS 

Conducta antideportiva 
1 partido  

4874691 DEPORLLANO Z. 
ARIARI 

BARRETO AREVALO, HUGO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

2873440 CD INDEPENDIENTE URUEÑA MALAGON, JULIAN DAVID 
Malograr oportunidad manifiesta de gol 

1 partido 

GRUPO-20 
3527255 DEPORTIVO LA CORUÑA CHAVARRIO MORA, JOAN SEBASTIAN 

Conducta antideportiva 
1 partido  

2052548 INSTITUTO CAPITAL FC CRUZ PACHECO, MANUEL ESTEBAN 
Desaprobar con palabras o acciones 

1 partido  

GRUPO-21 
2053722 FORTALEZA CEIF "B" CORTES ACOSTA, OSCAR SANTIAGO 

Conducta violenta 
3 partidos  
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3696479 ATLETICO BELGRANO FC 

"B" 
DIAZ RINCONES, DANIEL CAMILO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

GRUPO-23 
2875463 ATL. HUILA DIV. INFERIORES DIAZ URANGO, RODDY JAIR 

ENTRENADOR. Conducta inadecuada 
3 partidos  

2509803 DEPORNEIVA VARGAS CASTRO, CARLOS JULIO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

3527324 ACADEMIA TOLIMENSE B COFLES GRANADA, CRISTIAN LEANDRO 
ENTRENADOR  
Conducta inadecuada 

3 partidos  

GRUPO-29 
2459904 ATLETICO CARTAGENA CASTRO YEPES, JHOAN ALEXANDER 

Abandono terreno de juego sin 
autorización del arbitro 

1 partido  

GRUPO-30 
3384446 VIDA FUTBOL CLUB ACUÑA HERNANDEZ, JUNIOR DANIEL 

Desaprobar con palabras o acciones 
1 partido  

GRUPO-34 
4908657 CHICO F.C SANTA MARTA SUAREZ AVENDAÑO, ANDRES DAVID 

Malograr oportunidad manifiesta de gol 
1 partido 

GRUPO-35 
3763984 ATLETICO SANTA MARTA GOMEZ AVENDAÑO, JOSE LUIS 

Conducta antideportiva 
 

1 partido 

GRUPO-39 
2890169 REAL ESTUDIANTES IBARRA NAVAS, CESAR HUMBERTO 

ENTRENADOR 
Conducta inadecuada 

2 partidos  

    Entrenador   

2793248 TITANES F.C. CASTELLANOS PIRATOBA, JAIDER STIVEN 
Conducta antideportiva 

1 partidos  

2830652 TITANES F.C. ROZO BUSTOS, JEFFERSON EDUARDO 
Malograr oportunidad manifiesta de gol 

1 partido 

 
ARTÍCULO SEIS: la presente resolución se fijará por edicto en Cartelera de Difutbol por el 

término de tres (3) días.  

 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá a los catorce (14) días de mes de marzo de 2019.

  

                                                        COMISION DE DISCIPLINA  

FDO ORIGINAL 

 

GABRIEL ANTONIO HERRERA                                  DARIO RAMIREZ SERNA  

 


